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Libertdd v Orden




Senado de la República

Bogotá, D. C., 20 de julio de 2008.

Doctor

EMILIO OTERO DAJUD

Secretario General

Senado de la República

E.             S.              D.

	Referencia:
	Presentación del proyecto de ley “Por medio del cual se adiciona el Título I, Capítulo I, Artículo 2, inciso 96 y el Titulo III, Capítulo XIII, Artículo 119  del Código Nacional de Tránsito, Ley 769 de 2002”


En ejercicio de las facultades consagradas en el artículo 154 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con el artículo 140 de la Ley 5ª de 1992 y de conformidad con las modificaciones introducidas en el artículo 13 de la Ley 974 de 2005, en mi calidad de Senador de la República, me permito radicar ante la Secretaría General del honorable Senado de la República el presente proyecto de ley  “Por medio del cual se adiciona el Título I, Capítulo I, Artículo 2, inciso 96 y el Titulo III, Capítulo XIII, Artículo 119  del Código Nacional de Tránsito, Ley 769 de 2002”

Cordialmente,

EDGAR ESPÍNDOLA NIÑO

Senador de la República

PROYECTO DE LEY Nº. _______ DE 2.008
“Por medio del cual se adiciona el Título I, Capítulo I, Artículo 2, inciso 96 y el Titulo III, Capítulo XIII, Artículo 119  del Código Nacional de Tránsito, Ley 769 de 2002”

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

D E C R E T A

ARTÍCULO 1º.- Adiciónese el Título I, Capítulo I, Artículo 2, Inciso 96, del Código Nacional de Tránsito, Ley 769 de 2002, así: 

Automóvil: Dícese de los vehículos que se mueven impulsados por un motor cuyo desplazamiento terrestre les permite transportar personas y cargas, siendo a su vez de tipo liviano y pesado, dependiendo de su cabinaje, capacidad y uso. 

Pico y Placa: Restricción temporal al tránsito vehicular en las vías urbanas, consistente en la selección y distribución realizada por la autoridad de tránsito competente, de acuerdo con la numeración final de la placa que identifica al vehículo que la porta, en los días calendarios dispuestos para tal fin.

ARTÍCULO 2º.- Adiciónese el Titulo III, Capítulo XIII, Artículo 119  del Código Nacional de Tránsito, Ley 769 de 2002, así: 

PARÁGRAFO 1º: Las restricciones para efectos de la aplicación de la limitación de tránsito en un respectivo municipio o ciudad conllevará una disminución del impuesto anual sobre vehículos automotores, fijado por el ente territorial competente, en proporción al tiempo que por dicho limitante se impida el tránsito normal sobre las vías de esa ciudad, sin importar si se trata de vehículos de transporte público o particular. La cuantificación será la que resulte de restar las horas de restricción a la totalidad de horas contenidas en un año. En la misma proporción que disminuya la posibilidad de rodamiento por restricción al tránsito, debe disminuir el valor liquidado por el impuesto de rodamiento. 

PARÁGRAFO 2º: Este beneficio será aplicable a vehículos automotores matriculados directamente en la misma ciudad donde se aplica la restricción.

ARTÍCULO 2º.- La presente ley rige a partir de su publicación. 

EDGAR ESPÍNDOLA NIÑO
Senador

PROYECTO DE LEY Nº. _______ DE 2.008
“Por medio del cual se adiciona el Título I, Capítulo I, Artículo 2, inciso 96 y el Titulo III, Capítulo XIII, Artículo 119  del Código Nacional de Tránsito, Ley 769 de 2002”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Honorables Congresistas:

Bien sabido es para todos que en varias ciudades de nuestro país, incluyendo el Distrito Capital de Bogotá, se aplica la restricción al rodamiento de vehículos privados y de servicio público denominada pico y placa; dicho limitante impide la normal circulación de los vehículos, bien sean carros o buses de servicio público con fundamento en la distribución de  la numeración final de la placa que identifica al vehículo que la porta, en los días calendarios en los que se aplica dicha restricción.

Con un fundamento loable, el pico y placa busca una disminución en la circulación de vehículos focos de contaminación ambiental, disminuyendo la polución y los efectos nocivos que la circulación masiva de dichos medios de transporte ocasiona.

Sin embargo, al existir un impuesto de rodamiento obligatorio, establecido anualmente, lo cual era completamente acertado al momento de entrar en aplicación dicho impuesto, se puede observar que el ciudadano limitado a través del pico y placa está pagando un impuesto que no concuerda con la cantidad de tiempo que realmente le es permitido utilizar su vehículo, por lo que al pagar la totalidad del impuesto, no solo se le está asaltando en su buena fe, sino que se le está obligando a pagar excediendo la obligación que realmente debe cubrir.

Es menester tener en cuenta que con la aplicación del pico y placa el dueño del vehículo está necesariamente forzado, en el caso de los vehículos particulares, a solucionar el requerimiento de transporte por otros medios, ocasionándole una erogación y una molestia que no tenia prevista; en el caso de los vehículos públicos, el dueño de éste deja de percibir el producto de días completos de trabajo, por lo que la disminución del impuesto de rodamiento, por los días equivalentes al pico y placa del vehículo afectado se muestra no solo como un reconocimiento, sino, acertado en si mismo.  

De igual forma el cobro total del impuesto anual de rodamiento, se podría configurar en un enriquecimiento sin causa, ya que el dueño del vehículo paga por los 365 días del año, pese a que está impedido para usarlo plenamente, verbigracia, en el Bogotá DC., la restricción abarca aproximadamente 44 días; en los cuales el vehículo no puede circular libremente por el distrito, razón por la cual se está cobrando un valor no concordante con la realidad, siendo de esta manera carente de proporcionalidad, al cobrarse plenamente un impuesto creado para un periodo específico, esto es, un año, sin que realmente se permita ejercer ese derecho continua e ininterrumpidamente.

Entre las bondades que podemos encontrar en esta adición legislativa es el incentivo en el que se convertiría, para las personas directamente beneficiadas con esta, el matricular los vehículos en las ciudades donde opera la restricción lo que aumentaría el tamaño de los sujetos gravados, generando mayores ingresos para las ciudades donde se encuentran matriculados, y eliminando así que vehículos matriculados en otras ciudades utilicen una malla vial para cuya conservación no están tributando. 

En conclusión solicito a los Honorables Congresistas estudiar y aprobar el presente proyecto el cual, sin duda alguna, contribuirá al pleno acatamiento de la medida de pico y placa, logrando con esto el cumplimiento del fin que enmarca dicha restricción, ya que, disminuye la contaminación ambiental y mejora la movilidad vehicular en las zonas urbanas donde se aplica dicha prohibición, generando además un estímulo al ciudadano y mayores ingresos para las ciudades. 

Fraternalmente,

EDGAR ESPÍNDOLA NIÑO
Senador
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